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Incorporarse a un estableci-
miento municipal o particular 
subvencionado con matrícula 
disponible, en cualquier época 
del año escolar. 

Contar con facilidades para    
incorporarse, permanecer y 
progresar en el sistema educa-
tivo, en igualdad de condicio-
nes con las y los niños y niñas y 
estudiantes chilenos, y de 
acuerdo a su realidad y necesi-
dades. 

No ser discriminadas ni  
discriminados, y recibir un trato 
respetuoso por parte de toda la 
comunidad educativa. 

Ser matriculadas y matriculados, 
independiente que su situación  
migratoria sea irregular. 

 
Recibir beneficios estatales, como 
pase escolar, seguro escolar, beca 
de alimentación y textos escola-
res, en igualdad de condiciones 
que el resto de las y los niños y  
niñas. 

Niñas, niños y estudiantes migran-
tes tienen derecho a educarse,  
independiente de su situación  
migratoria y la de sus familias. 

El Ministerio de Educación define que niñas, niños y jóvenes tienen derecho a: 



Actualmente niños, niñas y jóvenes puede acceder a tres tipos de Visa 
que, por tratarse de menores de edad son gratuitas. 

VISA TEMPORARIA DEPENDIENTE 
 
Es una visa temporal sujeta a la visa que tengan el padre o la madre.   
Mas información: https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-
temporaria/dependientes-visa-temporaria/  
 
VISA TEMPORARIA PARA NNA 
(Niños, Niñas y Adolescentes) 
 
Es una visa para los menores de edad, no extensible para el grupo familiar. 
Más información: https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-
temporaria/  

 
VISA DE ESTUDIANTE 
 
Es el permiso de residencia que habilita a su titular a estudiar en estableci-
mientos de enseñanza reconocidos por el Estado, se extiende por un pla-
zo máximo de un año renovable hasta completar dichos estudios.  Requie-
re estar matriculado  o  aceptado en un establecimiento educacional. 
Más información: https://www.extranjeria.gob.cl/estudiar-en-chile/  

 RUT e IPE (Identificador Provisorio Escolar) 
¿Qué hacer si el/la estudiante no tiene RUT? 
 

Para aquellos estudiantes que no tengan RUT, es necesario solicitar 
el Identificador Provisorio Escolar. Es un número único, que entrega 
el Ministerio de Educación a quiénes que no cuentan con RUNt y 
que desean incorporarse al sistema educativo.  
Para más información, revisa nuestro boletín  sobre el RUT 100 

IMPORTANTE: estas dos últimas visas NO permiten solicitar la definitiva. 
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¿Qué países tienen convenio con Chile? 
 

Convenio Andrés Bello: Bolivia, Colombia, Cuba, Colombia, 
Ecuador, España, México, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana y Venezuela.  
Convenios bilaterales: Argentina, Brasil, El Salvador, España, 
Guatemala, Haití, Honduras, Paraguay y Uruguay.  
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